
REPUBLICA DE COLOMBIA. 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Proceso Verbal Sumario de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA   

Demandante VERONICA VELEZ CASTAÑEDA en 

representación del menor H.D.G.V. 

Demandado JHON JAIRO GARCIA 

Radicado No. 05001- 31- 10- 007- 2021-00251-00. 

Procedencia Reparto. 

Instancia Única. 

Providencia  Auto interlocutorio N. 71 

Decisión  Rechaza demanda  

 

Inadmitida la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, habiéndose exigido unos requisitos necesarios previo a 

su admisión, el día 31 de mayo del año en curso, allega la apoderada 

demandante memorial indicando dar cumplimiento a los requisitos 

exigidos, sin embargo, una vez revisada el acta aportada se denota que 

la misma fue suscrita el 5 de junio de 2015, no obstante, se tiene que a 

través de sentencia de divorcio de mutuo acuerdo N° 512 fechada el 25 

de septiembre de 2017 y proferida por este mismo despacho, se aprobó 

el acuerdo entre las partes, siendo entonces esta última acta la que se 

encuentra rigiendo los alimentos del menor H.D.G.V; así las cosas se tiene 

que, los alimentos en favor del menor ya citado se encuentra fijados. Es 



por lo anterior que, si lo pretendido es la Revisión de dicha cuota, se 

deberá citar al progenitor a conciliación prejudicial para Revisión de la 

Cuota Alimentaria, se tiene entonces que el acta de conciliación 

presentada no tiene vigencia para el caso que nos ocupa, por lo que el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 90 inciso 4 del 

Código General del Proceso y por lo anteriormente expuesto; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovida por la señora VERONICA VELEZ CASTAÑEDA en 

representación del menor H.D.G.V y en contra del señor JHON JAIRO 

GARCIA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente, previo registro en el 

sistema.  

 

NOTIFIQUESE,  
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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